
 
 
 
 
 

TESERA DE HOSPITALIDAD, S.L  
CIF: B-85363059 
C/Cronos Nº 63 – 1ª Plta. Oficina 5 
28037 Madrid 
Correo electrónico: sara.castelo@teseradehospitalidad.es  Al servicio de la Administración Pública y sus Proveedores 

 
 

1

 
En Madrid, a 2 de noviembre de 2009 

 
 
CIRCULAR INFORMATIVA Nº 0198/09. 
 
 
ASUNTO: DEROGADA LA ORDEN DE 7 DE NOVIEMBRE DE 1985, POR LA 
QUE SE DETERMINAN LOS MEDICAMENTOS DE UTILIZACIÓN EN 
MEDICINA HUMANA QUE HAN DE DISPENSARSE CON O SIN RECETA. 
 
 
 El 27 de julio de 2009 fue publicada en el Boletín Oficial del Estado, la 
Orden SAS/2022/2009, de 20 de julio, por la que se deroga la Orden 7 de 
noviembre de 1985, por la que se determinan los medicamentos de utilización 
en medicina humana que han de dispensarse con o sin receta. 
 
 La Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios, establece en su artículo 19 que la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios determinará, 
en la autorización de cada medicamento sus condiciones de prescripción. 
 
 Así mismo, la citada ley especifica las condiciones que, en todo caso, 
determinarán que el medicamento esté sujeto a prescripción médica y 
establece la calificación por dicha Agencia como medicamentos no sujetos a 
prescripción médica, aquellos que vayan destinados a procesos o condiciones 
que no necesiten un diagnóstico preciso y cuyos datos de evaluación 
toxicológica, clínica o de su utilización y vía de administración no exijan 
prescripción médica. 
 
 Por su parte, la Orden del Ministro del Ministro de Sanidad y 
Consumo, de 7 de noviembre de 1985, por la que se determinan los 
medicamentos de utilización en medicina humana que han de dispensarse con 
o sin receta, configura dicha clasificación por grupos terapéuticos de 
dispensación. 
 
 En consecuencia, la Ley 29/2006, de 26 de julio, establece un régimen 
distinto en relación a las condiciones de prescripción de los medicamentos, al 
regulado por la Orden del Ministro de Sanidad y Consumo, de 7 de 
noviembre de 1985. 
 
 Por este motivo procede dictar esta orden con el objeto de derogar 
expresamente la Orden 7 de noviembre de 1985. 


